
  

" Guayaguil, el 01 de Abril del 2014 

Senura 

YESSENIA YOLANDA TORRES MARTILLO 

Ciudad. - 

Ue ms CUNSIVONaGIones: 

Cumpieme llevar a su conocimiento que la LOMPAIA ur ¡RANSPURIE Ut 

CARGA TRANSPORTISTAS UNIDOS TRIUNFAREMOS S.A. COTRAUNISA, en 

Junta General Extraordinana y Unversal ae Accionistas cejeorada el dia 31 ue Marzo 

del 2014, tuvo el acierto de designaría GERENTE GENERAL por el lapso de dos 

años, coniados a partir de ía mscripción ue esie nombramiento ell el Regysuo 

Mercantil. La Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

Ue Manera núwiúual, 

La COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA TRANSPORIHSIAS UNIDUS 

TRIUNFAREMOS SA. COTRAUNISA, se constituyó el 14 de Marzo del 2014, 

mediante escritura pública autorizada por el Doctor Piero Thomas Aycari Vincenzimi 

Carrasco, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, inscrita el 27 de Marzo del 2014, 

en el Registro Mercantil numero 1.094, de este Cantón Guayaquil. 
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Guayaquil, 01 de Abril del 2014 
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“LOS DATOS OF ESTA 

: 

INSCRIPCIÓN GONSTAN 
URIDAD A frrgo EN HOJA DE SEO 

ESOO ADJUNTA      



  

   
     

tegístro Mercantil Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:13.484 1 

Po - FECHA DE REPERTORIO: 03/abr/2014 
ÓN HORA DE REPERTORIO: 09:07 

    

/ En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

. 1.- Con fecha tres de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA. TRANSPORTISTAS . UNIDOS, 
TRIUNFAREMOS S.A. COTRAUNISA, a favor de YESSENIA 
YOLANDA TORRES MARTILLO, de fojas 13.451 a 13.453, Registro 
de Nombramientos número 4,318. 
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o La responsabilidad sobre la «étacidad y autenticidad de los datos registrados, es.de exclusiva responsabilidad de ta o el 
declarante cuando está «este proves toda la información, al tenor de lo establecido en e Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro dé Datoa . o 
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